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ACTUACIONES N°: 13/17-A2

*H20903551692*
H20903551692

JUICIO: MOREIRA RAMON DARIO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE
TRABAJO S.A S/COBRO DE PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL MEDICA.
EXPTE. 13/17-A2.RDLÁT

Concepción, 15 de marzo de 2024.-

Atento lo manifestado por el Dr. Maldonado en representación de la parte actora:
Intímese a GALENO ART S.A. para que en el término de CINCO días, presente la
documentación requerida por el perito médico Oficial, Dr. Jose M. Montarzino, al cual
podrá acceder para su toma de conocimiento a través del Código informático QR, a fin de
poder realizar el dictamen en el presente cuaderno. Líbrese cédula a domicilio real.-

Actuación firmada en fecha 15/03/2024

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057
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